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	RETENCIÓN DEL CONOCIMIENTO

Permite la adecuada y oportuna transferencia del conocimiento cuando un servidor público se separa del cargo por retiro del servicio 
o por alguna situación administrativa.


	Entidad y área
	 Gobernación Norte de Santander, Dependencia Secretaría General – Talento Humano

	Nombre del servidor público
	Martha Yaneth Gelves Ortega 

	Cargo- denominación empleo
	 Ing. Industrial – Apoyo proceso de Talento Humano (Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación)

	Correo electrónico
	gestiondelconocimiento@nortedesantander.gov.co – gestiondelconociiento2022@gmail.com – r1.marthagelves@gmail.com 

	Fecha de diligenciamiento
	16/12/2022 

	Retiro o situación administrativa por la cual se separa del cargo
	Terminación de contrato – vigencia 2022

	De las funciones asignadas según el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad, en términos porcentuales, señale el nivel de dedicación que le demandó cada una de estas, en el último año:
	Porcentaje (%)

	Prestación de servicios profesionales como ingeniera industrial para contribuir en el fortalecimiento de los planes del Área de Talento Humano. 
	100

	Elaboración del plan de acción 
	100

	Aplicación de formatos de gestión del conocimiento y la innovación adoptados del DAFP, con el fin de  elaborar  mapa de conocimiento de la entidad y mitigar la fuga del conocimiento, preservando la memoria institucional en la vigencia 2022  como buenas prácticas del plan de acción el cual fue aprobado por el comité institucional  bajo acta en un espacio de ideación, de fortalecimiento de políticas públicas de la Gobernación Norte de Santander. (se hizo uso y apropiación de herramientas tecnológicas). 
	100

	Sensibilización de la política de la Sexta Dimensión del MIPG, por cada Dependencia de la Gobernación Norte de Santander. 
	100

	Asistir a capacitaciones delegadas por el DAFP desde área de Gestión del Conocimiento,  con el fin que en las entidades territoriales facilitara gestiones con relación a la Sexta Dimensión del MIPG. 
	100

	Asistir y gestionar espacios de ideación en la Gobernación de Norte de Santander  con el fin implementar la Sexta Dimensión del MIPG, con equipo de Gestión del Conocimiento y la innovación, comité institucional; entrega de resultados en la vigencia 2022. 
	100

	Proyecto Buenas prácticas de  la Gobernación Norte de Santander, con el fin de construir el banco de éxito propio de la entidad y vivir por primera vez la Feria de Buenas Prácticas de la Gobernación Norte de Santander – apoyo ( el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Gobernación Norte de Santander), para el compartir de saberes en ese espacio de ideación interna y externa a través de los canales de la Entidad territorial con el fin de promover buenas prácticas de función pública. 
	100

	Aplicación del Autodiagnóstico GESCO+I  por proceso
	100

	Acto administrativo de adopción de formatos de Gestión del Conocimiento y la Innovación del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, con probabilidad de ajuste según los resultados que arroje  la fase de experimentación de la entidad en la vigencia 2022. 
	100

	En gestión de  alianzas se accede CONVENIOS DE CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS PRACTICAS ESTUDIANTES PROFESIONALES, TECNICOS Y COLEGIOS –MS-CC-CC de la entidad, para el fortalecimiento del procesos de la política de gestión del conocimiento y la innovación, entidades vinculadas: ESAP- UPFS (1 estudiantes femenino con connotación laborar según el código sustantivo del trabajo y 1 masculino sin connotación laboral), adicionalmente se contrata a través de compras y contratación un servidor público con vinculación laboral contratista (1 femenino).
	100

	Elaboración del Procedimiento de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación con el fin que faciliten las gestiones del as Sexta Dimensión al interior de la entidad. 
	[bookmark: _GoBack]100

	Señale cuáles fueron los mayores logros de acuerdo con las funciones desempeñadas en el ejercicio del cargo y enuncie los principales factores de éxito para alcanzarlos:

	Mayores logros
	Factores de éxito

	Sensibilizar a la Gobernación Norte de Santander en la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación. 
	Mapa de conocimiento de la Gobernación Norte de Santander 

	Aprobación del plan GESCO + I- vigencia  por el comité institucional para implementar la Dimensión Sexta del MIPG en la Gobernación Norte de Santander.  
	Banco de éxito de la Gobernación Norte de Santander, repositorio se encuentra en la página web de la Gobernación Norte de Santander, en Gestión de Talento humano.

	Mapa de Conocimiento de la Gobernación Norte de Santander – vigencia 2022. 
	Mapa de riesgos en relación a la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación 

	Documentación de 18  buenas prácticas y lecciones aprendidas correspondientes a 9 dependencias  de la entidad,  conforman por primera vez el banco de éxito de la entidad, dicho repositorio se encuentra en la página web de la Gobernación Norte de Santander, en Gestión de Talento humano. 
	Socialización de Arquitectura empresarial a través de los canales de función pública, seleccionada desde el área de Gestión del Conocimiento y la Innovación  del DAFP, buena práctica documentada las siguientes dependencias de la Gobernación Norte de Santander: Secretaría de Tecnología de la Información y las Comunicaciones – Secretaría de Planeación – Secretaría General (Documentación: Gestión Documental – Direccionamiento: Talento Humano).  

	Elaboración del Procedimiento de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación con el fin que faciliten las gestiones del as Sexta Dimensión al interior de la entidad. el cual, se encuentra en una etapa de madurez a la fecha 16 de diciembre 2022. 
	

	Enumere las actividades más importantes, a su cargo, que se encuentran en proceso de ejecución al momento de separarse del cargo:
	Elaboración del Procedimiento de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación con el fin que faciliten las gestiones del as Sexta Dimensión al interior de la entidad. el cual, se encuentra en una etapa de madurez a la fecha 16 de diciembre 2022, queda pendiente gestión de solicitud de procedimiento al la oficina de calidad. 

	
	

	
	Aplicación del autodiagnóstico GESCO+I  el cual facilita el plan vigente 2023. 

	
	

	
	

	Enumere las actividades más complejas a las que prestó mayor atención en el desempeño del cargo:
	Aplicación de herramientas de Gestión del Conocimiento y la Innovación, para levantar el mapa de conocimiento de la entidad. 

	
	Elaborar el banco de éxito de la entidad. 

	
	Aplicación del formato de retención del conocimiento 

	
	

	
	

	Indique cómo se podría desempeñar mejor su cargo, en relación con aspectos presupuestales, jurídicos, logísticos, tecnológicos u otros:
	Delegando funciones en relación a: Gestión del Conocimiento y la Innovación, para asignación de roles con respecto a los equipos de trabajo los lideres de cada proceso del MIPG: 

	
	

	
	

	
	

	
	

	¿Con cuáles entidades (públicas, privadas, nacionales o internacionales) se debe mantener comunicación para el buen desempeño de las funciones del cargo?

	Entidad
	Persona de contacto
	Datos de contacto 

	
	
	Correo electrónico institucional
	Número telefónico

	 Función Pública
	 Sonia Johanna Muñoz
	 smunoz@funcionpublica.gov.co
	3007905340

	 Función Pública
	 dalvarez@funcionpublica.gov.co
	 dalvarez@funcionpublica.gov.co
	3007540882

	 Gobernación Norte de Santander 
	 Ing. Sandra Yaneth Quintero M. 
	 sandyquin@nortedesantander.gov.co
	3204567143

	 
	 
	 
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Recomendaciones finales

	¿En qué temas debe capacitarse para fortalecer sus conocimientos y competencias, la persona que ocupará su cargo?
	Administración pública, en actualizaciones legales  de la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación

	¿Existen documentos adicionales que una persona en su cargo debería conocer?
Relacione la ruta de ubicación
	La evidencia queda en los repositorios de información del objeto contractual, entregado a la supervisora de contrato y en el correo de gestiondelconocimiento@nortedesantander.gov.co

	¿Qué recomendaciones y/o aspectos claves adicionales debería tener en cuenta la persona que ocupará su cargo?
	Seguimiento,  control  e investigación de los proceso para identificar las acciones de mejora.  

	Indique si usted podría colaborar con la entidad para grabar un video en el que comparta los principales puntos de este formato.
	Si



Notas: 
· Los datos recolectados en esta ficha serán tratados bajo lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales".
· Este formato no sustituye en ningún caso lo dispuesto en la Ley 951 de 2005 y demás normas relacionadas con la materia, ni reemplaza disposiciones internas de la entidad sobre el asunto.


F. Versión 2	 	   			             Si este documento se encuentre impreso no se garantiza su vigencia.
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